
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO

FORMULARIO KYC

FORMULARIO INTEGRAL CLIENTE - PERSONA HUMANA

Lugar:                                                                         Fecha:

DATOS IDENTIFICATORIOS DE LA PERSONA HUMANA

Apellido y Nombre/s:

Tipo y N° de Documento (DNI/LC/Pasaporte/CI):

Sexo:

Nacionalidad:

Actividad principal, profesión, oficio o industria:

Estado Civil:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

CUIT / CUIL / CDI:

Domicilio Real (calle):    N°:    Piso:    Dpto./Ofic:

País:

Teléfono (cód. área y nro.):

E-mail:

Provincia: 

Localidad: 

C.P

•  Anexar  al  presente  formulario:  a)  copia  del  documento  de  identidad;  b)
documentación relativa a la situación económica, patrimonial y financiera que
acredite el origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio (ej. Manifestación de
Bienes, Certificación de ingresos suscripta por contador y legalizado por el Consejo
Profesional, DDJJ de impuestos, Recibos de sueldos, etc.).

REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO/TUTOR

Apellido y Nombres: 



Sexo: 

Estado Civil:

Fecha y Lugar de Nacimiento: 

Nacionalidad:

Documento Tipo: N° CUIL/CUIT/CDI:

Domicilio Real: 

Cód. Postal:

Localidad: 

Provincia:

País: 

Tel.: 

E-mail:

Actividad principal desarrollada: 

Carácter Invocado:

• Anexar al presente formulario: a) copia del documento de identidad; b) copia de
la  que  se  desprenda  el  carácter  invocado  (por  ejemplo,  poder  vigente  del
firmante).

DECLARACIÓN JURADA PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE

El/la  (1)  que  suscribe,
(2)…………………………………………………………………………………………………………….

declara bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos,
completos y fiel expresión de la verdad y que SI / NO (1) se encuentra incluido y/o
alcanzado dentro de la “Nomina de Personas Expuestas Políticamente” aprobada
por la Unidad de Información Financiera, que ha leído.

En  caso  afirmativo  indicar  detalladamente  el  motivo  (PEP):
………………………………………..………………

Además,  asume  el  compromiso  de  informar  cualquier  modificación  que  se
produzca a este respecto,  dentro de los treinta días de ocurrido,  mediante la
presentación de una nueva declaración jurada.

Firma: 

Aclaración:



Documento - Tipo y N°:

País y autoridad de emisión:

CUIT/CUIL/CDI N°:

Lugar y Fecha:

(1) Tachar lo que no corresponda. (2) Integrar con el nombre y apellido del cliente.

DECLARACIÓN JURADA DE SUJETO OBLIGADO

SRES. 

MI SALDO S.R.L.

PRESENTE

De acuerdo a lo establecido en el art. 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias,
declaro bajo juramento que el cliente (Apellido y Nombre):

Tildar la opción correcta:

1) No es Sujeto Obligado. 

2) Es Sujeto Obligado (adjuntar Constancia de Inscripción ante UIF).

En caso de revestir calidad de Sujeto Obligado, declaro cumplir con las exigencias
descriptas en disposiciones legales, reglamentarias y complementarias emitidas
por la UIF a través de la observancia de políticas y procedimientos que responden
a los lineamientos y regulaciones vigentes en la República Argentina para la
Prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

Firma: 

Aclaración:

Lugar:

Fecha:

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGEN DE FONDOS

SRES. 

MI SALDO S.R.L.

Presente

De mi mayor consideración:



Manifiesto  en  carácter  de  Declaración  Jurada  que  el  origen  de  los  fondos
correspondientes a la contratación de los servicios de MI SALDO S.R.L. provienen
de actividades lícitas.

El origen de los fondos mencionados precedentemente es (marcar con una cruz la
opción que corresponda):

1) Ingresos/Ahorros personales, provenientes de actividad Profesional, Laboral,
Comercial:

2) Herencia, legado o donación:

3) Venta de bienes muebles/inmuebles de mi propiedad:

4) Otro origen:

Firma: 

Aclaración: 

Lugar:

Fecha: 

DECLARACIÓN F.A.T.C.A.

En cumplimiento de la Ley Foreing Account Tax Compliance Act (FATCA) de los
Estados Unidos, la cual establece que un Estadounidense es un individuo que
reúne alguna de las siguientes características: 1) Ciudadano estadounidense con
Pasaporte Estadounidense, 2) Residente Estadounidense con Tarjeta de Residencia
(Green Card) y 3) Residente Parcial (183 días en 1 año calendario, o 122 días de
promedio en los últimos 3 años calendario), el cliente declara:

1) Que NO es una Persona Estadounidense y que no está actuando en nombre y
representación de una Persona Estadounidense. Una declaración falsa en este
sentido puede ser pasible de penas en virtud de las leyes de los EEUU. En igual
sentido  declara  que  si  su  situación  se  modifica,  y  pasa  a  ser  una  Persona
Estadounidense, notificará este hecho en un plazo de 30 días.

2) Que SI es una Persona Estadounidense, adjuntando el Formulario W-9 completo
(www.irs.gov).  El  cliente  manifiesta  que  presta  consentimiento  y  autoriza
expresamente, en los términos de los artículos 5°, 6° y concordantes de la Ley
25.326; sus Decretos Reglamentarios 1558/2001; el artículo 39 de la Ley 21.526; y el
artículo 53 de la Ley 26.831 de Mercado de Capitales, a MI SALDO S.R.L. para que
proporcione al Internal Revenue Service de los Estados Unidos (IRS) información
respecto de su persona y/o cuentas. Asimismo, reconoce expresamente que el
envío de dicha información al IRS en el marco de la presente autorización no se
encuentra protegido por los secretos bancario y bursátil, privacidad y protección



de la información en el marco de las leyes N°21.536, 26.831 y 25.326, facilitando de
este modo el cumplimiento de la normativa FATCA a MI SALDO S.R.L.

También autoriza a MI SALDO S.R.L. a retener un 30% sobre créditos imponibles
que pudieran ser recibidos en su cuenta, en el caso que no suministrase a MI
SALDO S.R.L. la información que le sea requerida para documentar su status de
contribuyente estadounidense.  Finalmente reconoce que ha sido previamente
informado que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de
los datos previstos por la Ley 25.326 ante MI SALDO S.R.L.

S.S.N  (Segurity  Social
Number):…………………………………………………………………………………………………..

El número ingresado debe coincidir con el número de "NIF/"TIN"

DECLARACIÓN O.C.D.E.

A  Los  efectos  del  intercambio  de  información  de  cuentas  financieras  de  la
Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económico  (OCDE),  la
Resolución  General  (AFIP)  Nº  4056/2017  y  la  Resolución  General  (CNV)  Nº
631/2014, el cliente declara tener residencia fiscal en el exterior en el (los) país(es)
detallado(s) a continuación:

País de Residencia Fiscal: 

Número de identificación Fiscal ("NIF"/"TIN"): 

País emisor "NIF"/"TIN": 

Motivo por el que no informa "TIN" (1):

Si opta por "C" explicite los motivos:

(1) = (A) El país de residencia fiscal no emite número de TIN a sus residentes. (B) El
país de residencia fiscal no requiere número de TIN. (C) Nº de TIN no disponible
por otros motivos

LEY NRO. 25.326 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Autorizo, en los términos de la Ley Nro. 25.326 de Protección de Datos Personales,
a  MI  SALDO  S.R.L.  a  incorporar  mis  datos  en  cualquier  base  de  datos  de
conformidad con la ley aplicable y a transferir los datos personales e información
financiera  cuando  éstos  sean  requeridos  por  autoridades  fiscales  locales  y/o
extranjeras debidamente facultadas para ello. 

MI SALDO S.R.L.  tratará,  por todos los medios a su alcance,  de facilitar a los
Usuarios sobre los cuales haya recopilado o almacenado información personal, el



acceso a sus Datos (“Derecho de Acceso”), así como la rectificación, modificación o
actualización de los mismos (“Derecho de Rectificación”), o incluso la cancelación
de dichos datos personales (“Derecho de Remoción”), a menos que MI SALDO
S.R.L. pueda denegar dichas solicitudes (en adelante, las “Solicitudes”), en caso que
se encuentre obligada o tenga derecho a conservar dichos Datos Personales de
acuerdo a la legislación aplicable.

A dichos efectos, el Usuario deberá enviar su Solicitud mediante el envío de un
correo  electrónico  con  el  asunto  “Acceso  a  Datos  Personales”  a
administracion@misaldo.com.ar MI SALDO S.R.L. podrá requerir a dicho Usuario
que se identifique, lo que podrá ser verificado por MI SALDO S.R.L., así como que
precise los Datos Personales a los cuales se desea acceder, rectificar o remover.

MI  SALDO  S.R.L.  podrá  rechazar  la  tramitación  de  Solicitudes  que  sean
irrazonablemente repetitivas o sistemáticas, que requieran un esfuerzo técnico
desproporcionado, que pongan en peligro la privacidad de los demás Usuarios, o
que se consideren poco prácticas, o para las que no sea necesario acceder a los
Datos Personales.

El servicio de acceso, rectificación y remoción de Datos Personales será prestado
por MI SALDO S.R.L. en forma gratuita, excepto en caso que requiriera un esfuerzo
desproporcionado  o  irrazonable,  en  cuyo  caso  podrá  cobrarse  un  cargo  de
administración.

EL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES TIENE LA FACULTAD DE EJERCER EL
DERECHO DE ACCESO A LOS MISMOS EN FORMA GRATUITA A INTERVALOS NO
INFERIORES A SEIS MESES, SALVO QUE SE ACREDITE UN INTERÉS LEGÍTIMO AL
EFECTO CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 14, INCISO 3 DE LA LEY
Nº 25.326 DE LA REPUBLICA ARGENTINA. LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN (EN
ARGENTINA, LA “AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” (AAIP),
ÓRGANO  DE  CONTROL  DE  LA  LEY  Nº  25.326),  TIENE  LA  ATRIBUCIÓN  DE
ATENDER LAS DENUNCIAS Y RECLAMOS QUE SE INTERPONGAN CON RELACIÓN
AL  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  NORMAS  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS
PERSONALES.

Para contactar a la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP): Av. Pte.
Julio A. Roca 710, Piso 2º - Ciudad de Buenos Aires, www.argentina.gob.ar/aaip
datospersonales@aaip.gob.ar + 5411-2821-0047.

Firma: 

Aclaración: 

Lugar: 

Fecha:



ANEXO LEGAL

Personas expuestas políticamente (PEP), Nómina conf. UIF 35/2023 concordantes y
modificatorias

Personas expuestas políticamente extranjeras

Son consideradas Personas Expuestas Políticamente Extranjeras los funcionarios
públicos  pertenecientes  a  países  extranjeros  que  se  desempeñen o  se  hayan
desempeñado en alguna de las siguientes funciones:

a) Jefe de Estado, Jefe de Gobierno, Gobernador, Intendente, Ministro, Secretario,
Subsecretario de Estado u otro cargo gubernamental equivalente.

b) Miembro del Parlamento, Poder Legislativo o de otro órgano de naturaleza
equivalente.

c) Juez o Magistrado de Tribunales Superiores u otra alta instancia judicial o
administrativa, en el ámbito del Poder Judicial.

d) Embajador o cónsul de un país u organismo internacional.

e)  Autoridad,  apoderado,  integrante  del  órgano  de  administración  o  control
dentro de un partido político extranjero.

f)  Oficial  de alto rango de las Fuerzas Armadas (a partir  de coronel  o grado
equivalente en la fuerza y/o país de que se trate) o de las fuerzas de seguridad
pública (a partir de comisario o rango equivalente según la fuerza y/o país de que
se trate).

g)  Miembro de los órganos de dirección y control  de empresas de propiedad
estatal.

h) Miembro de los órganos de dirección o control de empresas de propiedad
privada o mixta cuando el Estado posea una participación igual o superior al
VEINTE POR CIENTO (20%) del capital o del derecho a voto, o que ejerza de forma
directa o indirecta el control de dicha entidad.

i) Presidente, vicepresidente, director, gobernador, consejero, síndico o autoridad
equivalente de bancos centrales y otros organismos de regulación y/o supervisión
del sector financiero

j)  Representantes  consulares,  miembros  de  la  alta  gerencia,  como  son  los
directores  y  miembros  de  la  junta,  o  cargos  equivalentes,  apoderados  y
representantes  legales  de  una  organización  internacional,  con  facultades  de
decisión, administración o disposición.

Personas expuestas políticamente nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad
Autónoma De Buenos Aires



Son  consideradas  Personas  Expuestas  Políticamente  nacionales,  provinciales,
municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los funcionarios públicos
de dichas jurisdicciones que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguno
de los siguientes cargos:

a) Presidente o Vicepresidente de la Nación.

b) Legislador nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

c) Gobernador, Vicegobernador, Intendente, Vice-intendente, Jefe de Gobierno o
Vicejefe de Gobierno.

d) Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro, Secretario o Subsecretario del Poder
Ejecutivo de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

e) Personal del Poder Judicial de la Nación o del Ministerio Público de la Nación,
con categoría no inferior a Secretario, su equivalente en las provincias o en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

f) Defensor del Pueblo de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y los adjuntos del Defensor del Pueblo.

g) Interventor federal, o colaboradores del mismo con categoría no inferior a
Director o su equivalente.

h) Personal del Poder Legislativo de la Nación, con categoría no inferior a la de
Director, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

i)  Síndico  General  de  la  Nación o  Síndico  General  Adjunto  de  la  Sindicatura
General de la Nación; Presidente o Auditor General de la Auditoría General de la
Nación; autoridad superior de un ente regulador o de los demás órganos que
integran  los  sistemas  de  control  del  sector  público  nacional;  miembros  de
organismos jurisdiccionales administrativos o personal de dichos organismos, con
categoría no inferior a la de Director o su equivalente.

j)  Miembro  del  Consejo  de  la  Magistratura  de  la  Nación  o  del  Jurado  de
Enjuiciamiento, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

k) Embajador o Cónsul.

l)  Personal  de  las  Fuerzas  Armadas,  de  la  Policía  Federal  Argentina,  de
Gendarmería  Nacional,  de  la  Prefectura  Naval  Argentina,  del  Servicio
Penitenciario Federal o de la Policía de Seguridad Aeroportuaria con jerarquía no



inferior a la de coronel o grado equivalente según la fuerza, su equivalente en las
provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

m) Rector, Decano o Secretario de las Universidades Nacionales o provinciales.

n) Funcionario o empleado con categoría o función no inferior a la de Director
General  o  Nacional,  de  la  Administración  Pública  Nacional,  centralizada  o
descentralizada,  de entidades autárquicas,  bancos y entidades financieras del
sistema oficial, de las obras sociales administradas por el Estado, de empresas y
sociedades del Estado nacional o provincial y el personal con similar categoría o
función,  designado a propuesta del  Estado en sociedades de economía mixta,
sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria o en otras empresas o
entes del sector público.

ñ) Funcionario o empleado público con poder decisorio de un organismo estatal
encargado de  otorgar  habilitaciones  administrativas,  permisos  o  concesiones,
para el  ejercicio de cualquier actividad;  y de controlar el  funcionamiento de
dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de
policía.

o) Funcionario público de los organismos de control de servicios públicos, con
categoría no inferior a la de Director General, nacional, provincial o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

p) Funcionario o empleado público con poder de decisión que integre comisiones
de adjudicación de licitaciones, de compra o de recepción de bienes y servicios o
que participe en la toma de decisiones de esas licitaciones o compras.

q)  Funcionario  público  responsable  de  administrar  un  patrimonio  público  o
privado,  o  controlar  o  fiscalizar  los  ingresos  públicos  cualquiera  fuera  su
naturaleza.

r)  Director  o  Administrador  de  alguna de  las  entidades  sometidas  al  control
externo del Honorable Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 120 de la Ley Nº 24.156.

Otras personas expuestas políticamente

Art. 3 – Sin perjuicio de lo expuesto en los artículos precedentes, son, asimismo,
consideradas Personas Expuestas Políticamente las siguientes:

a) Autoridad, apoderado, candidato o miembro relevante de partidos políticos o
alianzas electorales, ya sea a nivel nacional o distrital, de conformidad con lo
establecido en las Leyes Nros. 23.298 y 26.215.



b) Autoridad de los órganos de dirección y administración de organizaciones
sindicales y empresariales (cámaras, asociaciones y otras formas de agrupación
corporativa).

Con respecto a las organizaciones sindicales, el alcance comprende a las personas
humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del
patrimonio de la organización sindical.

Con respecto a  las  organizaciones empresariales,  el  alcance comprende a las
personas humanas de las mencionadas organizaciones que,  en función de su
cargo:

1)  Tengan capacidad de decisión,  administración,  control  o  disposición sobre
fondos provenientes del sector público nacional, provincial, municipal, o de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o,

2)  Realicen  actividades  con  fines  de  lucro  para  la  organización  o  sus
representados, que involucren la gestión, intermediación o contratación habitual
con el Estado nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

c) Autoridad, representante legal, integrante del órgano de administración o de la
Comisión Directiva de las obras sociales contempladas en la Ley Nº 23.660. El
alcance comprende a las personas humanas de las mencionadas organizaciones
con capacidad de decisión, administración, control o disposición del patrimonio
de las mismas.

d) Las personas humanas con capacidad de decisión, administración, control o
disposición del patrimonio de personas jurídicas privadas en los términos del
artículo 148 del Código Civil y Comercial de la Nación, que reciban fondos públicos
destinados a terceros y cuenten con poder de control y disposición respecto del
destino de dichos fondos.

Personas expuestas políticamente por parentesco o cercanía

Art. 4 – Se consideran Personas Expuestas Políticamente por parentesco o cercanía
a aquellas que mantienen, con las individualizadas en los artículos 1° a 3° de la
presente, cualquiera de los siguientes vínculos:

a) Cónyuge o conviviente.

b) Familiares en línea ascendente, descendente, y colateral hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad (abuelos/as, padres/madres, hermanos/as, hijos/as,
nietos/as, suegros/as, yernos/nueras, cuñados/as).



c)  Personas allegadas o cercanas:  debe entenderse como tales a aquellas que
mantengan relaciones jurídicas de negocios del tipo asociativas, aún de carácter
informal, cualquiera fuese su naturaleza.

d) Toda otra relación o vínculo que por sus características y en función de un
análisis basado en riesgo, a criterio del Sujeto Obligado, pueda resultar relevante.

Sujetos obligados conf. Art. 20 Ley N° 25.246 

1.  Las  entidades  financieras  sujetas  al  régimen  de  la  ley  21.526  y  sus
modificatorias, y aquellas a las que el Banco Central de la República Argentina
extienda su aplicación, en ejercicio de sus competencias.

2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 18.924 y sus modificatorias.

3. Las remesadoras de fondos.

4. Las empresas dedicadas al transporte de caudales y todas aquellas que brindan
servicios de custodia o resguardo de fondos o valores.

5. Los emisores, operadores y proveedores de servicios de cobros y/o pagos.

6. Los proveedores no financieros de crédito, no previstos en otros supuestos de
este artículo.

7. Las personas humanas y/o jurídicas registradas o autorizadas por la Comisión
Nacional de Valores, conforme las definiciones contenidas en la ley 26.831 y sus
modificatorias, y en las reglamentaciones dictadas por ese organismo, para operar
en el ámbito del mercado de capitales como agentes de negociación, agentes de
liquidación  y  compensación  y  demás  intermediarios  que  cumplan  funciones
equivalentes; agentes de colocación y distribución que actúen en la colocación de
Fondos  Comunes  de  Inversión  o  de  otros  productos  de  inversión  colectiva
autorizados por esa comisión; agentes asesores globales de inversión y demás
personas jurídicas a cargo de la apertura del legajo e identificación del perfil de
riesgo del cliente en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento
del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva; agentes
depositarios centrales de valores negociables o entidades registradas para recibir
depósitos  colectivos  de  valores  negociables,  que  actúen  en  la  custodia  de
instrumentos  o  de  operaciones  en  los  términos  de  la  ley  20.643;  agentes  de
custodia, registro y pago o aquellos agentes autorizados para prestar el servicio de
custodia,  transferencia  y/o  pago  de  valores  negociables;  y  los  fiduciarios
financieros contemplados en el Capítulo 30 del Título IV del Libro Tercero del
Código Civil y Comercial de la Nación y sus modificaciones, que actúen en ese
carácter en fideicomisos financieros con oferta pública autorizada por la citada
comisión.



8.  Las  plataformas  de  financiamiento  colectivo  y  demás  personas  jurídicas
autorizadas por la Comisión Nacional de Valores para actuar en el  marco de
sistemas de financiamiento colectivo a través del uso de portales web u otros
medios  análogos,  con  el  objeto  principal  de  poner  en  contacto,  de  manera
profesional, a una pluralidad de personas humanas y/o jurídicas que actúan como
inversores  con personas  humanas  y/o  jurídicas  que  solicitan  financiación en
calidad de emprendedores de financiamiento colectivo.

9.  Las  empresas  aseguradoras  y  reaseguradoras  autorizadas  por  la
Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación,  previstas  en  la  ley  20.091  y  sus
modificatorias.

10. Intermediarios de seguros y Agentes autorizados por la Superintendencia de
Seguros  de  la  Nación  que  actúen  como  Agentes  Institorios,  Sociedades  de
Productores  Asesores  de  Seguros  y  Productores  Asesores  de  Seguro,  cuyas
actividades estén regidas por las leyes 17.418, 20.091 y 22.400, sus modificatorias,
concordantes y complementarias, que operen en la comercialización de seguros
de vida con ahorro o seguros de retiro.

11. Las asociaciones mutuales y cooperativas autorizadas por el Instituto Nacional
de Asociativismo y Economía Social, reguladas por las leyes 20.321 y 20.337 y sus
modificatorias, en función de la actividad que desarrollen.

12.  Las  sociedades  de  capitalización,  de  ahorro,  de  ahorro  y  préstamo,  de
economía,  de  constitución  de  capitales  u  otra  determinación  similar  o
equivalente, que requieran bajo cualquier forma dinero o valores al público con la
promesa  de  adjudicación  o  entrega  de  bienes,  prestaciones  de  servicios  o
beneficios  futuros,  comprendidas  en  el  artículo  9°  de  la  ley  22.315  y  sus
modificatorias.

13. Los proveedores de servicios de activos virtuales.

14. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería
jurídica,  que  como  actividad  habitual,  exploten,  administren,  operen,  o  de
cualquier manera, organicen, por sí o a través de terceros, cualquier modalidad o
sistema de captación de juegos de azar.

15. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería
jurídica, que realicen corretaje inmobiliario.

16. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería
jurídica, dedicadas a la compraventa de obras de arte, antigüedades u otros bienes
suntuarios, inversión filatélica o numismática, o a la exportación, importación,
elaboración o industrialización de joyas o bienes con metales o piedras preciosas.



17. Los abogados, contadores públicos y escribanos públicos, únicamente cuando
a nombre y/o por cuenta de sus clientes, preparen o realicen transacciones sobre
las siguientes actividades:

a)  Compra y/o  venta  de  bienes  inmuebles,  cuando el  monto  involucrado sea
superior a setecientos (700) salarios mínimos, vitales y móviles;

b) Administración de bienes y/u otros activos cuando el monto involucrado sea
superior a ciento cincuenta (150) salarios mínimos, vitales y móviles;

c)  Administración de cuentas bancarias,  de ahorros y/o de valores cuando el
monto  involucrado  sea  superior  a  cincuenta  (50)  salarios  mínimos,  vitales  y
móviles;

d)  Organización  de  aportes  o  contribuciones  para  la  creación,  operación  o
administración de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas;

e) Creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras
jurídicas, y la compra y venta de negocios jurídicos y/o sobre participaciones de
personas jurídicas u otras estructuras jurídicas.

En el caso de los contadores, quedan comprendidas, además de las transacciones
señaladas, la confección de informes de auditoría de estados contables.

Los  abogados,  escribanos  públicos  y  contadores  públicos  que  actúan  como
profesionales  independientes  no  están  obligados  a  reportar  transacciones
sospechosas si la información relevante se obtuvo en circunstancias en las que
estos están sujetos al secreto profesional.

18. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería
jurídica, que de manera habitual preparen o efectivamente lleven a cabo alguna
de las siguientes transacciones, a nombre y/o por cuenta de sus clientes:

a) Actúen como agente creador de personas jurídicas;

b) Actúen por sí o faciliten la actuación de otros, como director, apoderado, socio,
o una posición similar según la persona jurídica o la estructura jurídica de que se
trate;

c) Provean domicilio legal, comercial o postal y/o espacio físico para personas
jurídicas u otras estructuras jurídicas;

d)  Actúen  como  fiduciario  por  sí  (o  faciliten  la  actuación  de  otros)  de  un
fideicomiso no financiero o que desempeñe la  función equivalente para otra
forma de estructura jurídica.

19.  Los registros públicos,  y los organismos representativos de fiscalización y
control  de  personas  jurídicas  correspondientes,  los  registros  de  la  propiedad



inmueble, los registros de la propiedad automotor, los registros prendarios, los
registros de embarcaciones de todo tipo y los registros de aeronaves.

20. Los organismos de la Administración Pública y entidades descentralizadas y/o
autárquicas  que  ejercen  funciones  regulatorias,  de  control,  supervisión  y/o
superintendencia sobre actividades económicas y/o negocios jurídicos y/o sobre
sujetos de derecho, individuales o colectivos: el Banco Central de la República
Argentina, la Administración Federal de Ingresos Públicos, la Superintendencia de
Seguros de la Nación, la Comisión Nacional de Valores y el Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social.

21. Los despachantes de aduana definidos en el artículo 36 del Código Aduanero
(ley 22.415 y sus modificaciones).

22. Las personas humanas o jurídicas, u otra estructura con o sin personería
jurídica, cuya actividad habitual sea la compraventa de automóviles, camiones,
motos, ómnibus y microómnibus, tractores, maquinaria agrícola y vial, naves,
yates y similares, aeronaves y aerodinos.

23. Las personas jurídicas que cumplen funciones de organización y regulación de
los deportes profesionales y las asociaciones y/o entidades afiliadas.

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos consignados en el presente formulario
son correctos,  completos y fiel  expresión de la verdad,  comprometiéndome a
comunicar  en  forma fehaciente  a  MI  SALDO S.R.L.  cualquier  cambio  que  se
produzca sobre los mismos.

Firma: 

Aclaración: 

Lugar: 

Fecha: 


